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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

REF: LIQUIDACIÓN SOC. 2018-678. 

 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

  

 Se rechazan de plano los recursos de reposición y 

subsidiario de apelación que fueran interpuestos por el apoderado 

de la señora LUZ DARY LOZANO LOZANO, por cuanto los mismos, 

conforme a informe secretarial rendido, fueron presentados de 

manera extemporánea. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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